
 

ARCA DEL TESORO 
 
 

Acerca del Arca del Tesoro 
 
El Arca de Soluciones es la única empresa cuya utilización es gratuita para ser accionada. 
 
 
 
Sepa como…   
 

1. Por cada servicio por usted solicitado y concretizado, gana euros o puntos. 
 
2. Por cada servicio solicitado por alguien, por usted recomendado, que sea concretizado, 

gana euros o puntos. 
 

3. Cada servicio solicitado y concretizado de actividades relacionadas con la construcción 
civil, le permite ganar 5€ que podrá ver ingresado en su cuenta bancaria, sencillamente 
pulsando una tecla. 

 
4. Cada servicio solicitado y concretizado, de otras actividades, vale 10 puntos. 

 
5. Por cada mil puntos acumulados podrá cambiarlos por euros (100 puntos = 5€). 

 
6. El Arca del tesoro beneficia igualmente quien nos recomiende profesionales competentes y 

debidamente capacitados, siendo abonado en la cuenta de quien recomienda, 5€(si se 
trata de un área general), o 20 €(si se trata de cualquier área relacionada con la 
construcción civil ), desde que confirmado el recibimiento de la inscripción de la adhesión 
anual(por transferencia bancaria o talón), por parte del nuevo miembro inscripto. 

 
 
 
Los premios 
       

1. Cupón de crédito de 50€ a utilizar en alojamiento, descuentos en viajes, pasajes de 
autobuses, tren, avión, etc. 

 
2. Cupones de alimentación, para dos personas, con valor de 50€. 

 
3. Cupón de 50€ a utilizar en servicios de nuestra red para cuantías iguales o superiores. 

 
 
 
Como proceder 
 

1. Bastará que conozca alguien que necesite de un servicio , lo inscriba en nuestro sitio y 
podrá solicitarlo de dos formas: 

 
a. Estando ya inscrito como utilizador indica los datos quien necesita del servicio, 

local, fecha, etc, y coloca su código de utilizador en el espacio de quien recomienda 
(rincón superior izquierdo del Nuevo Utilizador). Automáticamente quedará 
registrado y es acumulado en euros o puntos, después de terminado el servicio. 



 

 
b. La persona que necesita del servicio se inscribe y indica su código de utilizador 

como referencia. Después del servicio estar aceptado y terminado recibirá el 
ingreso en su cuenta corriente, de utilizador, en euros o puntos. 

 
2. Cuando un servicio es solicitado directamente por el utilizador, recomendado por usted, los 

euros o puntos serán ingresados en la cuenta de quien haya usted recomendado, desde 
que el servicio haya sido efectuado. 

 
3. Si ya es nuestro utilizador y solicite un servicio los euros o puntos también serán            

ingresados en su cuenta corriente de utilizador, desde que el servicio haya sido 
concretizado. 

 
4. Todo el profesional que se inscriba en el Arca de Soluciones recomendado por alguien, 

sea miembro o utilizador, deberá colocar en la zona respectiva(“ recomendado por”), quien 
lo recomendó, rellenando la zona establecida para el efecto (“nombre del utilizador del 
Arca”)el nombre del utilizador de quien lo ha recomendado. Serán así ingresados en la 
cuenta recomendada, 5€(si se trata de un área general), o 20€(si se trata de cualquiera 
área relacionada con la construcción civil), desde que confirmado el recibimiento de la 
inscripción de adhesión anual(por transferencia bancaria o talón), por parte del nuevo 
miembro inscrito. 

 
5. Todos los valores serán pagados si es solicitado, para la cuenta de quien 

recomienda(desde que su NIB este debidamente identificado en el área privada, sea del 
“utilizador”o del “miembro”), cuando obtengan el valor de 50€, o cantidades superiores.   

 


